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CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2002,
sobre notificación de Resolución de archivo a
la empresa Explotaciones Aguadulce, S.L. con
número de expediente CI-0256-01.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

“RESUELVO:

Tener a la empresa interesada por desistida en su petición, decla-
rando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del
expediente CI-0256-01.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que la
dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, o interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, según
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Mérida, a 27 de septiembre de 2002. La Consejera de
Trabajo, Violeta E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43
Mérida, donde podrá dirigirse par su constancia.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio del
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2002,
sobre notificación de Resolución de archivo a
la empresa Citex, S.L., con número de
expediente CI-0773-01.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se

procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

“RESUELVO:

Tener a la empresa interesada por desistida en su petición, decla-
rando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del
expediente CI-0773-01.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Mérida, a 10 de octubre de 2002. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio del
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2002,
sobre notificación de solicitud de
documentación a la empresa García Macías
Asesores, S.L., con número de expediente
CI-1037-01.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.


